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PREGUNTAS FORMULADAS POR NUEVA ZELANDIA EN
RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL

ARTÍCULO XVII PRESENTADA POR ISRAEL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
24 de febrero de 1997.

_______________

Recibimos con agrado la notificación revisada de Israel que contiene información útil sobre
seis juntas de comercialización definidas como empresas comerciales del Estado.

¿Podría Israel ampliar la información sobre la financiación de estas juntas?

Por ejemplo, ¿reciben financiación gubernamental o están financiadas exclusivamente por los
productores?

También tomamos nota de la respuesta dada por Israel en el sentido de que la Junta Israelí
de Producción y Comercialización de Algodón no constituye una empresa comercial del Estado en
los términos del artículo XVII. No obstante, agradeceríamos que Israel suministrara con respecto a
este organismo la misma información sobre financiación.

En la notificación de Israel se explica que uno de los objetivos de la Junta de Frutas es garantizar
un abastecimiento constante de frutas a precios estables. Desearíamos alguna aclaración en cuanto
a la función de esta Junta en materia de estabilidad de precios.

¿Fija la Junta precios mínimos o precios de sostén de algún otro tipo?

¿Intervienen de alguna forma en el mantenimiento de los precios las demás Juntas enumeradas
en la notificación?
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